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Realizando el control de legalidad conforme lo establece el artículo 132 del C.G.P., 
encuentra esta Juzgadora que la providencia de fecha 13 de enero de 2022 deberá 
dejarse sin valor ni efecto, toda vez que tal como se verifica de la cadena de correos 
aportada por la parte actora, la demanda se subsanó en tiempo. Escrito que por 
error involuntario no se agregó al expediente en su momento. Por lo tanto, por 
sustracción de materia no se resolverá el recurso de reposición incoado, y se 
procederá a dar trámite a este asunto. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias 
legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 368, 384, 390 y siguientes del 
Código General del Proceso y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado resuelve: 

 
1.- Admitir la demanda de restitución de bien inmueble arrendado instaurada por 
Maria Beatriz Mesa Guerrero en contra Sebastián Leonardo Rodriguez Riaño y 
David Salomón Rodriguez Riaño. 
 
2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días. 

 
3.- Tramítese por el procedimiento verbal sumario. 
 
4.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores y/o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º del Decreto 
806 de 2020. 

 
5.- Se reconoce personería a la abogada Aydee Chávez Galindo como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
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JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 17 fijado hoy 3 de marzo de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 



 


